
USHUAIA, 

eZnotat Woneejo Se‘buznte

eitunicOaádad de hWe'ucleid h 9. Z‘uaia 

VISTO: El Expte.41º 125/89. 1 Letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que meolante eá atísmo el Señor Juan Segundo NENEN, D.N.1./ 
Nce 10.626.033., Concesionario de la Licencía de Taxi NO 41., solíci 

ta afectar al Servicio Póblico de Taxí, una unidad no reglamentaria 
en lo referente al color con lo estatuído; Dominio V-036340.; 

Que el recurrente solicita el otorgamiento de un tiempo // 
prudenciall, con la finalidad de proceder a contínuar su actividad 

para recaudar fondos que le permítan el pintado de la unidad del co 
lor que fija el artículo 100 de la Ordenanza Munícipal NO 412/88.; 

Que atendiendo a la realídad socio-econ6mica, en que se de 

senvuelve el país, es aconsejable dar lugar a lo requerído, por un/ 
plazo no mayor dé noventa (90) días; 

Que de acuerdo a la Ley Territoríal NO 236. 1 este Cuerpo / 
cuenta con atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 10.- EXCEPTUASE de lo díspuesto en el artículo 100 de la / 

Ordenanza Municipal Nº 412/88. 1 por el termíno de noventa (90) días 

a partir de la promulgacitm de la presente, al concesionario de la/ 

Lícencia de Taxi NO 41., Señor Juan Segundo NENEN, para la afecta-/ 

ci6n al Servicío Público de Taxl del Domínio V-036340. 1 de acuerdo/ 

a los considerandos precedentes. 

ARTICULO 2514- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su // 

promulgación. umplido. ARCHIVESE.- 

2..ruA.R.7	 UT rJ 

r{r:TkA 
HONORABLE COSEd i DELMANTI: 

ORDENANZA MUNICIPAL Ne 52.,(89,  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 28/06/89.- 
jor.
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USHUAIA,
	 ig89 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 	 ?¿..? /89, sancionada por el 

Honorable Concejo Delibrante de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSIDERANDJ: 

Que por la MiS11-8 se exceptúa de lo dispuesLo en el artículo IU° 

de la Ordenanza Municipal n° 412/88, por el tr3rmino de noventá (90) dias 

al Concesionario de 1 Licencia de Taxi 	 41, senor juan Segundo WNEN, para 

la afectaci6n al Servicio Pffilico de Taxi del Dominie V-03G3A0; 

por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICUIn 1°.- PROMUIGAR la Ordenanza Municipal 	 52	 /89, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, por la cual se exceptGa de lo dispuesto 

en el artículo 10° de la Ordenanza Municipal N° 412/80, por el t& -mino de 

ngyenta (90) dias, al Concesionario de la Licencia de Taxi N° 41, Senor Juan 

Segundo NENEN, para la afectacián al Servicio 	 de Taxi del Dominio 

V-036340.- 

ARTICULO 2°.- REGISTRESE. Comuníquese a qulenes cori .sponda. 1 -5(‘se copia at 

Bol 'etín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DDCREIU MUNICIPAL N° 73g/ /89.-  

GATZ O' liANFREDÓTTI 
ir . n oente' 
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